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CÁPITULO I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Planteamiento del Problema 

Chile a lo largo de su historia ha estado evolucionando en su forma de administrar el 

territorio, basándose en los cambios globales, sus recursos económicos,  

exportaciones, importaciones, relaciones con otros países, colores políticos y el  

modelo económico imperante (PNUD, 2004). 

Para comprender la situación actual en la que se encuentra la administración territorial 

chilena es necesario comprender la regionalización  en su concepto prístino u original, 

que finalmente es  la teoría que lleva a la práctica y aplicación de estos conceptos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe comprender que el concepto de 

regionalización es tremendamente amplio, no solo en su literatura en la que ya posee  

variados puntos de vista, sino que también en su aplicación por sus implicancias 

territoriales, por lo que se hace necesario elegir adecuadamente los conceptos al 

momento de trabajar con ellos. Sin ir más lejos y acotándose a la bibliografía existente.  

Según George y Verger (2006),  es  "un proceso de análisis y de acción, en el cual 

existe un efecto sobre unidades territoriales específicas". Según Fishlow y Haggard 

(1992) viéndolo del punto de vista más económico ven a la regionalización como un 

resultado de factores económicos como la proximidad, las inversiones, el comercio y la 

similitud de los niveles de ingreso, o bien de factores como la herencia cultural o la 

convergencia de las políticas. 

Para llegar más a fondo con el concepto de regionalización también se debe 

comprender donde actúa, y es así donde vemos otro concepto esencial, la región, que 

al igual que la regionalización tiene un amplio repertorio de literatura e interpretaciones 

según sea el caso.  En ocasiones se crean confusiones conceptuales al homologar al 

concepto de “territorio” (Claval, 2006), pero no solo se debe entender como un espacio 

delimitado y cerrado, sino que se debe comprender como un espacio con “input” y 

“output” donde existe una elevada interacción de diversos elementos. 

El espacio comprendido como región tiene “input” y  “output” por lo tanto tiene a su 

alrededor centros con cierta autonomía, por tanto existirá cierto dinamismo en las 



10 
 

relaciones con una intensidad variable que le otorgará un equilibrio en su proyección 

espacial para convertirse en un unidad como tal (George y Verger, 2006). 

Así, se aprecia que la región es un espacio que interactúa con otros, por lo que a veces 

se vuelve difícil delimitarlo, aunque administrativamente si lo está, las interacciones 

tanto económicas,  políticas, los flujos de población, entre otros, hacen que la 

delimitación administrativa no sea necesariamente la única que existe.  

El Chile que conocemos ha tenido una evolución significativa en cuanto a su 

regionalización, su territorio partió siendo dividido por la CORFO en el año 1950 en una 

obra llamada “Geografía Económica de Chile” donde se ordenó el país según sus 

características económicas, demográficas y de los recursos naturales, generando 

áreas “geoproductivas”. Teniendo en cuenta como unidad de análisis la región, 

entendiéndola como espacios de similares condiciones. El fin de esta subdivisión fue 

en un principio lograr identificar en el país los recursos naturales, económicos y 

humanos para acrecentar el progreso nacional. 

Posteriormente en el año 1969 ODEPLAN subdividió el país en 11 regiones y una zona 

metropolitana, basándose en una subdivisión donde existiera un polo o lugar central. 

Esta subdivisión fue en estricto rigor la primera gran regionalización.  

Estas regiones en resumidas cuentas eran la agrupación de Provincias  con una cierta 

autonomía económica donde debería existir una interrelación con otros polos similares 

y así lograr la integración nacional.  

En el año 1974 es la CONARA quien se replantea nuevamente la administración del 

país, considerando que Chile cuenta con peculiares condiciones geográficas, por lo 

tanto el país requería desconcentrarse tomando en cuenta la seguridad, el desarrollo 

económico y social y la administración a nivel nacional.  

La nueva administración que propuso CONARA fue realizada en función de unidades 

territoriales jerarquizadas, con autoridades y organismos de igual nivel integrando a 

todos los sectores. Son estas regiones, las que en el contexto de la época facilitarían el 

desarrollo económico y social del país descentralizando el sistema de decisiones a 

nivel local, permitiendo a cada región manejar su espacio y sus recursos asignados por 

el poder central, porque no se puede olvidar que Chile sigue siendo un territorio 

unitario. 


